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CDTI, con cofinanciación del FEMP, dispone de 2 líneas de 

actuación para financiar iniciativas en PYMEs del ámbito de 

la pesca y la acuicultura:  

• Financiación de proyectos de innovación de 

empresas del sector pesquero y acuicultura. 

• Financiación de proyectos de inversión en 

actividades de transformación de los productos de 

la pesca y la acuicultura. 

•  
 Proyectos individuales desarrollados por una única empresa  

•  

 

 

 

   

  

 

   

                                                                                         

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Ayuda parcialmente reembolsable con cobertura 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Necesita un Centro que le ayude a preparar su propuesta? 

986 469 301/ext. 04                            otri@anfaco.es                                 www.anfaco.es 

 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN E INVERSIÓN  

CDTI – FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA (FEMP) 2014-2020 

 
¡ABIERTO TODO EL AÑO Y HASTA FIN 

DE FONDOS FEMP! 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

 PYMES que realizan transformación de productos pesqueros y 
acuícolas (excluidos empresarios individuales) 

 GASTOS ELEGIBLES: personal, adquisición activos fijos nuevos; 
material, suministros y productos similares; colaboraciones 
externas públicas y privadas; auditorías y costes indirectos. 

 REQUISITOS: presupuesto mín. financiable  175.000 € y  máx 
de 1.000.000 €. Mantenimiento temporal de las inversiones 
financiadas. 

 

 

 

 

 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN 

 PYMES del sector pesquero y de la acuicultura 

 GASTOS ELEGIBLES: personal, instrumental y 

material (y, en su caso, amortizaciones), 

suministros; costes de investigación 

contractual, conocimientos técnicos y 

patentes; auditorías y gastos generales. 

 REQUISITOS: presupuesto mín. financiable  

175.000 €. Subcontratación de organismos de 

investigación de, al menos, 10% presupuesto. 

 

 

 

 

TIPO DE AYUDA 

 Ayuda parcialmente reembolsable con cobertura financiera hasta el 75% del presupuesto total aprobado, pudiendo 
alcanzar hasta el 85%: 

-Tramo reembolsable en 10 años a partir del centro de gravedad del proyecto; 2-3 años de carencia  
-Tramo no reembolsable hasta 30% de la ayuda. 

 Tramo no reembolsable hasta el 33% de la ayuda. 
 Cofinanciación del FEMP  

 

 

 

 

Proyectos individuales desarrollados por una única empresa 


